
X Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
14

52
7

Núm. 185 9 de diciembre de 2020  PE/004763-01.  Pág. 25268

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004763-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis 
Mariano Santos Reyero, relativa a distintas cuestiones sobre el Parque Natural de Babia y Luna.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 27 de noviembre de 2020, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/004746 a PE/004961.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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~UPL 
Cortes de Castilla Y Le6ri 
Re:1ü.tn:, de Entrada 
HL~mero Reo¡:¡i;; trn: 9430 
13/11/2020 10::~6:30 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador del Grupo Parlamentario Mixto y 
Viceportavoz del mismo, al amparo de los artículos 155 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta, para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES: 

El Parque Natural de Babia y Luna constituye una excelente representación de 
los ecosistemas de la Cordillera Cantábrica. Algunas de sus cumbres destacan, 
desde el punto de vista geomorfológico, ecológico y paisajístico, entre las 
elevaciones más interesantes de esta cadena montañosa, como el 
impresionante macizo calizo de Peña Ubiña, el área de Picos Albos y Peña 
Orniz, o las elevaciones del Alto de la Cañada. 

Es especialmente destacable el gran valor y elevada diversidad de su 
vegetación, motivada por sus grandes variaciones orográficas y litológicas, en 
la que destacan diversas comunidades de alta montaña, las interesantísimas 
turberas y humedales o sus singulares sabinares albares, al tiempo que 
alberga una rica y singular flora entre la que sobresalen ciertas especies 
endémicas, algunas de área muy restringida como Saxífraga 
babiana o Centaurea janeri subsp. babiana, y un elenco mayor de especies con 
gran interés biogeográfico por presentar una distribución boreo-alpina. 

Esa variedad vegetal motiva la consiguiente diversidad de biotopos faunísticos 
y la elevada riqueza en especies de fauna. Entre ellas, destaca la presencia 
esporádica pero constante del oso pardo cantábrico (Ursus arctos), para el que 
este territorio puede constituir una vía de conexión entre individuos de los 
núcleos oriental y occidental de la población cantábrica. Aunque no es 
especialmente conocido, su interés ornitológico es asimismo alto, destacando 
las excelentes poblaciones de avesligadas a los ambientes alpinos como el 
treparriscos (Trichodroma muraría), perdiz pardilla (Perdix perdix), acentor 
alpino (Prunella collaris), chova piquigualda (Pyrrhocorax graculus) o gorrión 
alpino (Montifringil/a nivalis) y una diversa población de rapaces como el 
abejero europeo (Pernis apivorus), alimoche (Neophron percnopterus), águila 
culebrera (Circaetus gallicus), aguilucho pálido (Circus cyaneus), águila real 
(Aquila chrysaetos) y halcón peregrino (Falco peregrinus). A pesar de que no 
existe constancia de su presencia actual en el área, el urogallo cantábrico 
(Tetrao urogal/us) merece una mención especial ya que se cuenta con datos 
históricos recientes y el área alberga hábitats propicios para esta especie. 

La situación geográfica de este Espacio Natural juega un papel vital en la 
protección integral de la Cordillera Cantábrica, en el mantenimiento de la 
conectividad entre los distintos macizos que la conforman y en los procesos 
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ecológicos existentes entre este área de montaña y la matriz territorial 
adyacente. 

Por otro lado, la zona tiene un indudable valor tanto histórico-cultural, ya que en 
estos valles y montañas se han desarrollado pasajes fundamentales de la 
historia de los reinos Astur y Leonés, como etnográfico, ya que se mantienen 
formas y modos de vida propios de la montaña leonesa relacionados con la 
trashumancia de merinas y otras razas autóctonas como los caballos Hispano
bretones o los Mastines españoles. 

El Parque Natural coincide territorialmente con el Espacio Protegido Red 
Natura 2000 "Valle de San Emiliano (ES4130035)" designado como Lugar de 
Importancia Comunitaria (LIC) y como Zona de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA). En su extremo sur-oriental, también coincide parcialmente con el 
LIC "Montaña Central de León (ES4130050). Coincide también parcialmente 
con el ámbito territorial de la Reserva de la Biosfera de Babia y la Reserva de 
la Biosfera de los Valles de Omaña y Luna, reguladas conforme a la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre y designadas dentro del Programa MaB de la 
UNESCO en reconocimiento de su valor como modelo de gestión integrada, 
participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales. 

PREGUNTAS: 

- ¿ Tiene pensado la Junta de C. y León realizar actividades de 

promoción del turismo en el Parque Natural Babia y Luna? 

- ¿Cuándo tiene previsto la Junta de C. y León renovar el director 

del Parque Natural Babia y Luna? 

- ¿Está previsto convocar la Junta del Parque Natural Babia y 

Luna? 

¿Cuándo tienen previsto ejecutar el compromiso para la 

depuración de las aguas nuevas con nuevas instalaciones del 

Parque Natural Babia y Luna? 

EL VICEP 

e de 2020 

~XTO 

Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero 
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